
Piúin. 156. Miércoles 4 tic Enero Año 1881-82.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciooes generales 
del Gobierno son obligatorias para ca
da Capital de provincia desde que se 
publiquen oficialmeote en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre ds 1835.

SE SUSCRIBE,
EN LOGROÑO:

Imprenta, IAto|trafxa y librería,«1« D. ACUSTSA

©‘»TO1¥EDA,Mercad© 58 y Mayor 8©

EN PROVINCIAS, 

lae principaron SlbrertA».

i PBECIOS DS SDSCRm.
Zoyroia.—Por ni mes 12 rs.— 

Éor tres id. 34,—Por seis id. 64.-Por 
un año 120.

Puera,—Por un mes 16 frt.—-Por 
1res id. 44.—Por seis id. 84?--Porun 
aflo 150.

SE, PUBLICA TODOS LOS ¿lAS ESCEPTOLÛS DOMINGOS-

PART£ OFICI41

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

<SS MM. el Rey y la Reina 
(Q. D. G.) continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneñoio disfrutan 
S. A, R. la Serenísima señora 
Princesa de Asturias y SS. AA. 
RR, las lafantas Dona María 
Isabel, Do ia María de la Paz y 
Dona María Eulalia.»

MlMlSTERlfiBE LA GOBERNACION-

EXPOSICION.

SEÑOR: La carencia casi ab
soluta de moneda del antiguo 
sistema, y de la supresión en 
el presupuesto que acaba de 
aprobarse de la cantidad que fi
guraba en los anteriores para 
completar sus haberes á los car- 
terosdeMadrid, cuyo déficit en el 
año último ascendió á93.t64‘70 
pesetas, causa son que ímpo 
nen al Gobierno de V. M. el de
ber de proponer se sustituya el 
cuarto que venía pagándose por 
gorte á domicilio de cada carta

, , no pliego por cinco céntimos le ;
peseta.

La escasa diferencia que exis
te de estos cinco céntimos al 
cuarto^ compensada se halla con 
exceso: primero, coa la baja de 
las tarifas generales de Correos; 
segundo, con la percepción gra
tis de la correspondencia del ex
tranjero, d^ laque circula por 
el interior de las poblaciones y 

(de toda clase de impresos, y ter
cero, por el mejor servicio que 
necesariamente ha de resultar, 
toda vez que el producto integro 
de los cinco céntimos no se in
corpora á los ingresos del Teso
ro ni se destina á atenciones del 
ramo, sino que única y exclusi
vamente se invertirá en mejorar 
el exiguo sueldo que ea la ac- 
tialidad perciben los carteros 
por su penoso y delicado traba
jo y en dotar de mayor número 
de funcionarios de esta clase á la 
Administración Central y á otras 
de pueblos i iiportantes que har
to lo necesitan.

Por estas razanes el que sus
cribe, de acuerdo con el Conse
jo de ministros, tiene la honra 
de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 30 de Diciembre 
1881.

de

SEÑOR:
A. L. R. P. de V. M., 
Venancio Obnzalez.

REAL DECRETO. j 
, I

Tomando en consideración las ; 
razones expuestas por el Minis
tro de la Gobernación, y de
acuerdo con el 
nistros,

Vengo en
guíente:

Artículo 1
Enero de 1882 

Consejo de Mi-

deeretar lo si-

Desde el I.® de 
el porte de cada

carta ó pliego distribuibo á do
micilio devengará 5 céntimos de 
peseta que satisfarán los destina
tarios á los carteros ó peatones 
que verifiquen la entrega.

Art. 2.® No obstante lo es
tablecido en el artículo que pre
cede, los carteros y peatones re
partirán á domicilio sin retribu
ción alguna la correspondeitcia 
del interior de las poblaciones, 
asi como las cartas del extranje
ro, y los periódicos, impresos y 
libros, cualquiera que sea su 
procedencia.

Art. 3.® Los ¡'aqueles certi
ficados que contengan libros, 
obras por entregas ó impresos 
se conservarán en las oficinas de 
Coi reos ádisposicion de las per
sonas á quienes se dirijan, pa • 
sándole á estas el oportuno avi
so á su llegada. Podrán sin em
bargo en virtud de petición de 
los interesados, distribuirse á 
domicilio los que no excedan de 
500 gramos; pero en este caso 
satisfarán 5 céntimos de peseta 5 pies y 1 pulgada.

por cala paquete al carte/o ó 
peatón que lo entregue.;

Art. 4 * Quedan derogadas 
todas las disposiciones que se 
opongan á lo preceptuado en el 
presente decreto.

Dado en Palacio á treinta de 
Diciembre de 1881. v

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernícion, 

Venanelo Gonzalez.

Ailaiinistrdchn provincial,

GOBIERNO CIVIL.

Orden pÿbycô.
Circular.

, Habiendo desertado del pre
sidio de Cartagena el confinado 
Santos Rodriguez Elvira, Natu
ral de j^lcanadre, y cuyas séñas 
pers »nal«ssé expresáh á cácítí- 
nuacion; encargo 4 lós Sreí.Al- 

provincia, Guar
dia Civil y demás dependientes 
de mi autoridad, practiquen las 
diligencias necesarias para su

7. 9.^Pl “>^8 > poniéndolo á 
disposición de ésta Gobierno 
con las seguridades debidas, ca
so de ser habido,

Logroño 3 de Enero de4882.
El Gobernador/ 

Tadeo Salvador.
Señas de Sanios fíodri^uei Etvtra,

Edad 21 años, estado sopero, 
pelo casta áo, nariz regular, bar
ba poca, color moreno, estatura

SGCB2021



COMISION PROVINCIAL
n dado por la Dipulaciun en sesión de 3 

del actual.

CONTADÜRIA DE
MNDOS PROWIALES it i LOGROÑO

MSB DB OCTUBRE*

Por 240,25 jornales á 
rentes precios. .

Por material. . . ♦

Total. .

Pesetas, j j

dife- 
, . 466
. . 79

, Idígoras.—V.® B.®—El Vice-presideo 
{ te, Juan M, de Miguel.

74
50

546 24

MES DE NOVIEMBBE.

dor, Ingeniero Jeft de las carretera,s 
H provinciales durante la í.®, 2.’y 3.* 

¡semana dd mes de Noviembre último
Î » ........ r\r\ 1 le ( I T nque se publica en el Boletin oficial 

cumpliendo io acord^ido por la Dipu
tación en sesión de 20 del actual.

Pesetas.

Notada los gastos originados en la 
compra de útiles y compostura de he
rramientas para las carret ras provin
ciales ejecutadas por Adinimstracion 
bajo la dirección de D. Amós salvador. 
Ingeniero Jefe de dichas carreteras du
rante el mes de Octubre que se publi
ca en el Boletín oficial cumpliendo 
lo acordado por la Diputación en se
sión extraordinaria de 20 del actual.

Pesetas.

Importa esta nota las figuradas qui
nientas cuarenta y seis pesetas con 
veinte y cuatro céntimo'».—Logroño 
31 de Diciembre de I881.-¡^1 Conta
dor de fondos provinciales,Velipe Vic
toriano Idígoras.—V.® B 
presidente, Juan M. de Miguel.

Nota de los gastos originados en la 
compra de útiles y compostura de he
rramientas para los peones camineros i - 
de las carreteras provinciales ejecuta- i Fof matciial. 
das por Administración bajo la direc • ! 
cion de D Araos Salvador, Ingeniero j 
Jefe de dichas carreteras, que se pu- ,

Por 50,50 jornales à 
rentes precios . .

Total.

dife-
118 88

1 57

120 25

biiea en el Boletín oficial ciimplitn-‘ I , , . , , ,
do lo a«-.ord«do por la Diputación enj Importa esta nota l:?s figurat aa 
sesiüü exiraordinaria de 20 d,l actual, ae»»'’ ?««<’»« «>“»« J

h co céntimos.—Logroño 30 de Diciem- 
Peselas Î * úe 1881.—El Contador de fondos 
____ :__ J í provinciales, Felipe Victoriano Idígo- 

j ¡ ras.—V.® B ®—El Vice-presidente,

Por compra de útiles y com* 
postura de herramientas. 27 Ja

Total. . * • 27 55

3.“ y 4.* SEMANA BEL MES DE OCTUBFE.

Por la compra de útiles y 
compostura deberramieu- 

tas.....................................

Juan M. de Miguel.

inaporta esta nota las figuradas vein
te y siete pesetas con treinta y cinco 
céntimos.—Logroño 30 de Diciembre 
de 1881.—El Contador de fondos pro
vinciales, Felipe Victoriano Idígoras. 
—V.* B.*__El Vice*presideDle, Juan 
M. de Miguel.

Nota de los gastos originados en la 
eooservacloo de la carretera de San 
Millan de la Cogulla à el puente de 
Areozana ejecutadas por Administra
ción bajo la dirección de D. Amós Sal 
vador, Ingeniero Jefe de las carreteras 
provinciales durante la 3. y 4 sema
na del mes de Octubre último que se 
publica en el Boletín oficial cum
pliendo lo acordado per la Diputación 
en sesión de 20 del actual.

Pesetas.

Total

167 75’

Í67 75 I

Importa esta nota las figuradas! 
ciento sesenta y siete pesetas con se
tenta 7 cinco céntimos.—Logroño 30 ’ 
de Diciembre de 1881.—El Contador 
de fondos provinciales, Felipe Victo
riano Idígoras.—V.*" B,®—El Vice
presidente, Juan M. de Miguel.

4.

N

semana DEL MES DE NOVIEMBRE.

ta de los gastos originados eo la

2/ 3? y 4.* SIMANA DU MBS IB 
octubbb.

Nota de los gastos originados en la 
cooaervacioD de la carretera de Logró
te a Taragoza, Puente sobre el no 
IbrO/ ejecutadas por Administración 
bajo la dirección de D. Amós Salva
dor, lugeniero Jefe de las carreteras 
provinciales durante la 2. ,5. y 4. 
semana del mes de Octubre que se pu
blica en el Boletín oficial cumpliendo 
lo acordado por la Diputación en sesión 
da 3 de Noviembre último.

Pesetas.

for 21 jornales á diferentes 
103 50precios. . »

Total 105 50

Importa esta nota las figuradas cien
to tres pesetas con cincuenta cénti
mos—Logr(>ño 30 de Diciembre de 

Contador de fondos provin
ciales, Felipe Victoriano Idígoras. 
V.® B.®_ El Vice-presidente, Juan M. 
oe Miguel.

MES

Nola de los 
coDservpcion

DE NOVIEMBRE.

conservación de la carretera de Autol 
al empalme con la de Caray á Cala
horra ejecutadas por Ailministracion 

i bajo la dirección de I). Amós Salva
dor, Ingeniero Jefe de las carreteras 
provinciales durante la 4.® semana del 
mes de Noviembre que se publica en 
el Boletín oficial cumpliendo lo acor
dado por la Diputación en sesión de 
20 del actual.

Pesetas.

gastos originados en la¡ 
de la carretera de Ná-

Por 29 jornales á.diferentes
. 299 50

Por 146*85 jornales à 
rentos precios.. -

Por material. . . -

Total. •

dife-
. . 296 25
. . 70 50

36« 75

Importa esta nota las figuradas tres
cientas sesenta y seis pesetas con se
tenta y cinco céntimos. —Logroño 36 
de Diciembre de 1881.—El Contador 
de fondes provinciales, Felipe Victo
riano Idígoras—V.* B.®—El Vice
presidente* Juan M. de Miguel.

2.*, 5.*, 4.“ y 5.* SEMANA DEL MES 
>1 OCTUBBB.

NoU de los gastos originados en la 
conservación de la carretera de Vi- 
lloslada al empalme con la de primer 
órdeu de Soria à Logroño ejecutadas 
por Administración bajo la dirección 
de D. Amos Salvador, Ingeniero Jefe 
de las carreteras provinciales duranie 
la 2.‘, 3.“, 4.® y 5.* semana del mes 
de Octubre último que se publica en 
el Boutw oikiaIi cumpliendo lo acor*

4.’ SEMANA DEL MES DE OCTUBRE.

Nota de los gastos originados en la 
conservación de U carretera de Autol 
al empalme con la de Garray á Cala
horra ejecutadas por Administración 
bajo la dirección de D. Amós Salva
dor, Ingeniero Jefe de las carreteras 
provinciales durante la 4.* semana del 
mes de Octubre que se publica en el 

I Boletín oficial cumpliendo lo acorda
do por la Diputación en sesión ex
traordinaria de 20 del actual.

Pesetas

Por 46,50 jornales á diferen
tes precios. . . . • ■

Total. . . •

86 25’

86 25

gera al puente de El ciego ejecutados 
por Administración bajo la dirección 
de D. Amós Salvador, Ingeniero Jefe 
délas carretelas provincialas durante ’ 
el'mes de ^oviembre que se publica j 
en el Boletín oficial cumpliendo io| 
acordado por la Diputación en sesión 
de 20 del actual.

Pesetas.

Por el importe de 62,60 me
tros cúbicos de piedra aco
piada y machacada para 
el firme de la carretera 
de Nágera al puente de El 
ciego á 5,34 pesetas se
gún precio convenido. . 334 28

precios. . .

Total 299 50

Importa esta nota las figuradas dos
cientas noventa y nueve pesetas con 

í cincuenta céctimo’í.—Logroño 50 de 
i Diciembre de 1881.—El Contador de 

fondos provinviales, Felipe Victoriano 
Idígoras.—V.’ B.°—El Vice-presiden- 
le, Juan M. de Miguel.

JUZGADOS DE 1.‘ INSTANCIA.

Torrecilla de Cameros.

Total, ... 334 28! I Don José Torres y Torres, Juez de pii- 
í mera instancia de este partido.

Imnorta esta nota las figuradas^ j Por la presente requisitoria se cita, 
trescientas treinta y cuatro pesetas j । llama y emplaza à Juana Gimenez y 
con veinte y ocho centimes.—Logroño í Gimenez, Martind Perez Gimenez y 
30 de Diciembre de 1881 —ElConta-j Viceula Preciada Gimenez, naturales 
dor de fondos provinciales, Felipe Vic-í respectivamente de Varea, Mendavia y 
toriano Idígoras —Y.® B ®—El Vice-i Sesma en el partido de Estella, y de 
presidente, Juan M, de Miguel, * hío?. » nnovA vmniA y enatro v vein-diez y nueve, veinte y cuatro y vein

te y seis años de edad, soltera la pri
mera y casadas las otras, las tres gi
tanas, de oficio cesteras y sin lomici-

2.“ y 5.“ SEMANA DEL MES 
DE noviembre.

lio fijo, cuyo actual paradero se ignora, 
y cuyas señas se expresan á conti-

1 nuacion, para que en el término de 
'¡quince dias comparezcan en este Juz- 
. gado para la práctica de una diligen- 

acordada en. la causa que contraNota de los gastos originados en la, i ció acordada en. la causa que contra 
conservación de la carretera de San j {las 1res se sigue por hurlo de gallinas, 

I Millan da la Cogolla al puente de A reo- ' ' bajo apercibimiento que de no compa- 
zana ejecutadas por Admioislracioü j racer serán declaradas rebeldes y les 

■ - • • - * ' H------ \ el perjuicio que baya lugar.

Importa esta nota las figuradas’,! 
ochenta y seis pesetas con veiale y j 
cieX^"dn88î‘^-È°“cooûd^^^ xa», ejecutadas par Admiuistracoi. ¡ recer s 

j fondos provinciales, Felipe Victoriano H bajo la dirección de ü. Ainás Salva- y parara
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Al propio tiempo ruego y encargo ; 
à todas las autoridades y agentes de la 
policía judiciid procedan á averiguar 
el parader© de dichas snjefas ponién
dolas caso de ser habidas à disposición 
de este Juzgado.

Dado en Torrecilla de Carneros á 
treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos ochentj y uno =José 
Torres y Torres.—Por mandado de 
S. S,\ Vicente S. Ibañez.

Señas de las gitanas.

Las de JuaüA Gimenez; edad diez
y nueve años, estatura i¿guiar, color 
moreno, p lo negro, ojos pardos, viste 
falda ciara con flores, justillo ó cha
queta de cretona rayada con un re
miendo en la manga derecb », pañuelo 
de percal con ojos oscuros y listas en
carnadas.

Las de Martina Perez: edad veinti
cuatro 3ios, estatura alta, color mo
reno, pelo negro, ojos pardos: viste 
mantón de lana y algodón, color café 
oscuro, falda de mulelon encarnado 
muy perdido el color y delantal de 
tela oscuro con pintas encamadas.

Y las de Vicenta Preciada: edad 
veintiséis años, estatura lyguUr, color 
moreno, ojos pardos, pelo castaño 
oscuro, viste falda color caló con flores 
claras, pañuelo encarnado y justillo ó 
chaqueta de cretona.

Amurrio.

Don Luciano del Hoyo y Gil, Jnei de 
piúmera instancia de este partido de 
Amurrio.

Por la presente hago s ber: que en 
la Dochtí del once al doce del actual’ 
han sido robadas de la Iglesia parro
quial del pueblo dü Barainbio de este 
partido judicial, los objetos que se 
describen á continacien.

ÜD copon de plata sobre dorado in- 
teriormeote, liso^ de forma ordinaria 
y peso de diez á once onzas.

Dos cálices con sus patenas y cu
charillas correspondientes ambos de 
plata uno de *’llos de ocho onzas y el 
otro de seis onzas de peso.

Tres crismeras una de ellas con la
inicidl 0. otra con la inicial C. y la 
otra con la inicial U, las tres de piala 
y peso de dos á tres onzas cada una.

Dos poita-vialico también de plata 
el mayor de dos onzas y media de pe
so y el menor de una onza, este figu- 

'■ rando una custodia sobre su tapa.
Por tanto, encargo á todas las au- 

loridades, agentes oe policíí judicial 
y demas personas, practiquen cuan 
tas gestiones eslen á s.i alcance para 
averiguar el paradero del autor ó au
tores del hecho que se persigue, los 
cuales serán puestos inraedialainenie 
à mi disposición asi como los objetos 
descrito!» que-se réndete nidos tan pronto 
como se encuentren; pues asi lo tengo 
ordenado por auto de esta lecha en la 
causa criminal que al eLcto me hallo 
instruyendo.

Dado en Amurrio á quince de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta 
y uno.—Luciano del Hoyo, —P. S Al. 
Manuel Perez.

UNIVERSIDAI) LITERARIA 
de 

i£aragoza.

En la Gacela de Madrid correspon
diente al dia 20 del actual sejiublíca 
por la Dirección general de Instruc
ción pública el anuncio siguiente:

«Eo cumplimieiTo de lo dispuesto 
en el Real decreto de 6 de Julio de 
1877, se convoca á oposición para, 
proveer dos plazas de Auxiliares de la 
facultad de Filosofía y letras en cada 
una de las Universidades De Granada, 
Madrid, Salamanci y Zaragoza, y una 
en las de Barcelona, Oviedo, Sevilla 
y Valladolid.

Las ( posiciones se verificarán en las 
respecúvas Universidades mediajle 
los ejercicios establecidos en el Regla
mento de 1.* de Mayo de 1864, según 
dispone el art. 4.* del expresado de 
crelo.

Para ser admitido á la oposición, 
deberá acrediUrse:

1 .“ No hallarse incapacitado para 
ejercer cargos públicos.

2 “ Haber cumplido 21 años de 
edad.

3 .’ Ser Doctor en la Facu'tad de 
Filosofía y -letras ó tener aprobidos , 
los ejercicios del grado.

4 .“* Presentar un disc.urso sobre el 
l!'ina siguiente.- «E’sposicion crítica de 
las diversas apocas en que puede di
vidirse la Historia de la literatura es- 
paáola desde los primeros momentos 
de la lengua castellana.»

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus instancias docu
mentadas y el discurso de que se hace 
mérito en el término improrogable de 
dos meses á contar desde la publica
ción de este anuncio ec la Gaceta de 
Madrid.

Según s»< previene en el art. 1. del 
Reglamento de 12 de Abril de 1875, 
las Autoridades respectivas dispondrán 
sin mas av so la reproducción de este 
anuncio en los BfíLEtiWs ópícíales y 
por medio de edictos en los Estable- 
cimientos públicos d» enseñanza.»

Y en su cump imienlo he dispuesto 
su publicación para que llegue à noti
cia de los interesados

Zaragoza 25 de Diciembre de 1881.
—El Rector, José Nadal.

En la Gaceta de Madrid coirespon- 
diente al dia 2i del actual se publica 
por la Direccioo general de Instruc
ción pública el siguiente anuncio:

«Resultando vacante en la, facultad 
de ciencias, sección délas física-ma
temáticas de la Universi lad de Gra
nada la cátedra de AnáLsis matemá
tico, pri'-íiero y seguedo curso, dotada 
con tres mil pesetas que según el arti
culo 22G de la L^y de 9 de Setiembre 
de 1857 y el 2.* del Reglamento de 
15 de Enero de I870corre*pondealcon- 
curso, se anuncia al público con an li
gio á lo dispuesto en el art. 47 de di
cho Reglamento á fin de que los cate
dráticos que deseen ser trasladados á 
ellas, ó estén comprendidos en el ar
tículo 177 de dicha Ley, ó se hallen 
excedentes, puedan solicitarla en el 
plazo improrogable de veinte dias á 
contar desde la publicación de este 
acnució en la Gacela. ■ ,

Sülv) podrán aspirar á dicha cátedra

los Profesores que desempeñen ó ha
yan desempeñado en propiedad de la 
misma ó análoga asignatura otra de 
igual sueldo y categoría, y tengan los 
títulos académicos y profesionales co
rrespondientes. Los catedráticos en 
activo servicio (levarán sus solicitu
des á esta Dirección general por con
ducto de' Decano de la Facultad, ó 
del Director del Instituto ó Escuela 
en que sirvan, y los que no estén en 
(4 ejercicio de la enseñanza lo harán 
también á esta Dirección por conduelo 
del Jefe del eslablecimient© donde 
hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 d’el 
expresado Reglamento, este anuncio 
debe publicarse en los Boletines ofi
ciales de las prWincias, lo cual se 
advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se veri
fique desde luego sin mas aviso que el 
presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto 
se inserte en los Boletines oficiales 
de las provincias que comprende este 
ílislrito Universitario para que llegue 
á noticia de los interesados

* Zaragoza 25 de Diciembre de 1881. 
i —El Rector, José Nadal.

JUNTA DIOCESANA 
de reparación de Templos del 

Obispado de Calahorra y la Calzada.

Eo la Gacela de Madrid correspon
diente al dia 24 del actual se,publica 
por la Dirección general de Instruc
ción pública el siguiente anuncio:

«Resultando vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Santiago la cátedra de Obstetricia y 
Patología especial de la mujer y de 
los niños dotada con tres mil pesetas 
que según el articulo 226 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857 y el 2." dei 
Reglamento de 15 de Eoero de 1870 
corresponde al concurso, se anuncia 
al-público con arreglo à lo dispuesto 
en el a' t. 47 de dicho Reglamento á 
fin de que los catedráticos que deseen 
ser trasladados á ellas, ó estén com-

1

prendido» en el art. 177 de dicha 
Ley, ó se hallen excedentes, puedan 
solicitarla en el plazo improrogable 
de Vilote días á contar desde la pu- 
blicacion, de est3 anuncio en la Ga
ceta.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ô ha
yan desempeñado en propiedad de la 
misma ó análoga asignatura otra de 
igual sueldo y categoría, y tengan los 
títulos académicos y profesionales cor
respondientes. Los catedráticos en 
activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por con
ducto del Decano de la Facultad, ó 
del Director del Instituto ó Escuela 
en que sirvan, y los que no estén en 
el ejercicio de la enseñanza lo harán 
también á esta Direciion por conduc
to del Jefe del Establecimiento donde 
hubieren servido últimamente.

, Según lo dispuesto en el art. 47 
del expresado Reglamento, este anun
cio debe publicarse en los Boletines 
OFICIALES de las províucias, lo cual se 
advierte para que las autoridades res
pectivas dispenganque asi se verifique 
desde luego sin más aviso que el 
presente. »

Y en su cumplimiento he dispuesto 
se inserte en los Boletines oficiales 

¡ de las provincias que comprende este 
! Distrito Unive silaiio para que llegue 

à noticia de los interesados. Zaragoza 
’27 de Diciembre de 1881.—El Rec- 
- tor, José Nadal.

En virtud de lo dispuesto por Reai 
órden de 22 del actual, se ha señala
do el dia 30 de Enero próximo y hora 
de las íi de su mañana para la adju
dicación en pública subasta delasobras 
de leparacion extraordinaria del 
templo parroquial de Bargota, bajo el 
tipo del presupuesto de contrata im
portarle la cantidad de mil cuatro- 
eíenías treinta y una petetas treinta y 
cuatro céntimos.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos en la instrucción 
publicada con fecha 28 de Mayo de 
1877, ante esta Junta Diocesana, ha- 
llánoose de manifiesto en la Secretaría 
de la misma para conocimiento del pú
blico los planos, presupuestos y pliegos 
de condiciones y memoria explicativa 
del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, ajustándose en su 
redacción ai adjunto modelo, debiendo 
consignarse préviamente como garan
tía para tomar parte en esta subasta 
la cantidad d(' seíentay una pesetas 56 
céntimos en dinero ó en efectos de la
Deuda, en la Caja general de Depósi
tos, ó en la sucursal de la Provincia, 
conforme á lo dispaeslo por Real D# 
orelo de 29 de Agosto de 1876. A ca
da pliego de proposición deberá acom-. 
paúar el documento que acredite ha
ber verificado el depósito, del mado 
que previene dicha instrucción.

Calahorra 50 de Diciembre de 1881.
—El Presidente por delegación del 
limo. Prelado,— Br. D. José Ramou 
de Yárritu.

Modelo de pfoposicion,

Don N. N.. vecino de..enterado 
del anuncio publicado con fecha 50 de 
Diciembre último y de las condicio
nes que se exigen ^ara la adjudica
ción del (S obras de reparación ex- 
Irdordioaria del templo parroquial de 
Bargota, se Compromete á tomar á sií 
cargo la construcción de las mismas,, 
con exlricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la canti
dad de,,...

(FecÁa y^rma del propínenle

- . -.- '■ ■ '"3^ 

Ayuntamientos.

Casalareina.

Por dimisión del que la desempeña
ba se halla vacant*^ la Secretaria de 
este Ayuntamiento, con la dotación 
anual de setecientas cincuenta pesetas 
pagadas por trimestres vencidos del 
.presupuesto municipal. Los aspirantes 
dirigiráu sus solicitudes à la Secret i- 
ría del Ayuntamiento, en el término 
de quince dias al de la pablicacion de 
este anuncio en el «Boletín oficial» de 
la provincia.

Se advierte que serán preferidos 
los que hayan desempeñado algún 
cargo público honorífico é posean al
gún titulo académico.

Casalareina 2 de Enero de 1882.— 
El Alcalde, Julio Angulo.
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AGUSTIN ORÏONEDA
Mbrcàdo 53 Y Mayor 30, 

LOGROÑO.

Imprenta,lUoj^rafiuJlhreriu y ahnanen de papeles pintados para 
decorar habitaciones.

Flores 
. , artificiales,

papel en resmas 
blanco y de colores, 

en rollos para cortar y 
dibujar, plumas de todas da 

ses; sobres y papel de cartas,la
piceros y toda clase de efectos de es

critorio.-Gran colección de cromos y es
tampas.—Libros, en blanco y rayados de to

dos tamaños.—Todo ello á precios sumamente 
económicos.—Toda clase de impresiones incluso es

quelas de defunción á las dos horas de recibido el aviso.

Mercado 53 y Mayor 30.

BASCULAS, BALANZAS,
ROMANAS' PESAS Ï MEDIDAS

Cal hídraillica, abonos minerales, hierros, 
máqninas, ele., ele.

Î ■.)

Para precios, dirigirse 4 Salustiano Marrodan, calle 
de Juan Lobo, núm. 2, Logroño.

DON AGUSTIN OBTONEDA 

Mercado $5 y Mayor 30.

A LOS AYUNTAMIENTOS.

Para la buena administración 
de los mismos existen á la venta 
toda clase de libros é impresos, 
como son repartos para territo
rial, consumos, recibos talones 
etc. etc.

También encontrarán un abun
dante y económico surtido de 
papel, plumas, tinta y demás ne
cesario en oficinas.

Los Maestros de instrucción 

primaria toda clase de material 
y libros para sus escuelas, con 

verdaderas ventajas económicas, 

puesto que solamente se le c ar- 
ga á dicho género por esta casa, 
un tanto por 100 muy módico.

Mercado 53 y Mayor 30.

LOGROÑO.

TABLA DE GÜBERIA.

250 estados de buena calidad de 
6 à 12 piés y 2, 1(4 pulgadas de 
grueso, dirigirse á Mariano Gar
ganta, Montenegro de Came
ros.

y Id. de Águstio Or tone da. 
Morcado 53 y Mayor 30.—LOG WÑ O
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